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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 31.13.00.17.04.77801.72A.4.2004, al am-
paro de la Orden de 25 de febrero de 2000 (BOJA 43, de
11/4/00), por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria, a las empre-
sas que a continuación se relacionan:

Orden de 25 de febrero de 2000

Beneficiario Subvención (euros)

Juan Galindo, S.L. 6.946,54
Agodis, S.L. 9.487,10
Salcoa, S.L. 11.512,10
Ingeniería y Centro de Cálculo, S.A. 4.486,09
Montajes de Electricidad Moya, S.L. 4.419,37
Montajes Eléctricos Hermanos Parrón, S.L. 9.450,00
Artesanos del Mármol, S.L. 5.618,13

Almería, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la Or-
den que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 73A y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria. La subven-
ción de referencia corresponde al servcio 01, Junta de Andalu-
cía, con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.
Expediente: CA-13-RUR-02.
Beneficiario: Alset Eléctrica, S.L.
Municipio: Setenil de las Bodegas.
Subvención: 7.649,8 euros.

Cádiz, 16 de diciembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con car-
go al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo
de 2002 y por la de 1 de septiembre de 2003, sobre desarro-
llo de los programas de Promoción de la Economía Social.
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Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Núm. expediente: RS.0011.JA/02.
Entidad beneficiaria: Estructuras Alcalá, S. Coop. And.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe Subvención: 12.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0024.JA/02.
Entidad beneficiaria: Filtesur, S.L.L.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0031.JA/02.
Entidad beneficiaria: Clitecsa Andalucía, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0026.JA/02.
Entidad beneficiaria: Gym Squash Jaén, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe Subvención: 12.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0032.JA/02.
Entidad beneficiaria: Cinde Consulting, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0035.JA/02.
Entidad beneficiaria: Construcciones Valero, S. Coop. And.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe Subvención: 12.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0038.JA/02.
Entidad beneficiaria: Cableados Carboneros, S. Coop. And.
Municipio: Carboneros (Jaén).
Importe Subvención: 18.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0082.JA/02.
Entidad beneficiaria: Telecomfibrajaen, S.L.L.
Municipio: Jódar (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0092.JA/02.
Entidad beneficiaria: Soluciones Ango, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0103.JA/02.
Entidad beneficiaria: Hergratien, S. Coop. And.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0124.JA/02.
Entidad beneficiaria: Redsanejaén, S.L.L.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe Subvención: 12.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0122.JA/02.
Entidad beneficiaria: Alcalaina de Ordenadores, S.L.L.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe Subvención: 12.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0143.JA/02.
Entidad beneficiaria: L’Atelier, Moda y Alta Costura, S. Coop. And.
Municipio: Guarromán (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0145.JA/02.
Entidad beneficiaria: Akisan DCD, S.L.L.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe Subvención: 9.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al ampa-
ro de la Orden 12 de diciembre 2000, que desarrolla y con-
voca los Programas de Formación Profesional Ocupacional,
establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de septiembre
de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/115 R:1.
Beneficiario: EMSISA Empresa Municipal, S.A.
Importe: 261.083,25 euros.

Cádiz, 17 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz
del SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al
amparo de la Orden 12 de diciembre 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de sep-
tiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/12 R:1.
Beneficiario: Afanas Jerez de la Frontera.
Importe: 141.894,00 euros.

Cádiz, 19 de diciembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 5693/02, interpuesto por el Co-
legio Profesional de Protésicos Dentales de Andalucía,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

El Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Andalu-
cía, ha interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede


